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Asunción, 05de diciembre de 2017.

SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA LOPEZ GUTIERREZ S.A., CON RUC
N'80028491.7, EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N"'172112 PARA LA
"coNsrRUccrór.¡ oe pnvrueNTo rpo EMpEDRADo EN vARtos rRAMos cAMlNERos
EN LA REGION ORIENTAL", CONVOCADA POR EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
coMUNrcActoNES (MOpC) - tD N" 246.651.

VISTO

El expediente caratulado: "SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FTRMA
LOPEZ GUTIERREZ S.A., CON RUC N" 80028491-7, EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN
PUBLICA NACIoNAL N"172112 PARA LA "coNSTRUccIÓru oe PAVIMENTo TIPo
EMPEDRADO EN VARIOS TRAMOS CAMINEROS EN LA REGION ORIENTAL', CONVOCADA
POR EL MTNTSTERTO DE OBRAS PUBL|CAS y COMUNTCACTONES (MOPC) - tD N. 246 651;
la providenc¡a de fecha 3Ode nov¡embre de 2017, a través de la cual se dispone, "Estando
cumplidos fodos /os actos procesales correspondienles a/ presenle sumaio, LLÁMESE AUTOS
PARA RESOLVER'

CONSIDERANDO

La Ley N' 2051/03'De Contrataciones Públ¡cas", crea la Unidad Central Normativa y
Técnica (UCNT) y le otorga la facultad para dictar disposiciones administrativas para el adecuado
cumplimiento de la Ley y su Reglamento.

Atendiendo ¡o previsto en el Art. 72 y concordantes de la Ley N' 2051/03 "De
Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario N' 21909/03, de ser ciertos los hechos
denunciados ante esta Dirección Nacional. los oferentes oroveedores o contratistas oue incurran
en los supuestos del referido artículo, podrian ser pasibles de las sanciones previstas en la Ley
de Contrataciones Públ¡cas, por lo que corresponde la instrucción del pert¡nente sumario
adm¡nistrativo para la esclarecimiento de los m¡smos,

A través de la Ley 3439/07 se crea la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, que
en su Art. 30 inciso m) establece entre las funciones de la DNCP, la de sancionar a los oferentes,
proveedores y contratistas por incumplim¡ento de las disposiciones de esta ley, en los términos
prescriptos en el Título Séptimo de la Ley No 2051i03 "De Contrataciones Públicas".

La misma Ley 3439i07 en su Art. 80 faculta a la Dirección Jurídica a sustanciar los
procesos de instrucción de sumarios, protestas, avenim¡entos, investigaciones o denuncias. ----

El presente Sumario Administrativo se inició a partir de la comunicación realizada por la
Unidad Operativa de Contratación del Ministerio de Obras Publ¡cas y Comunicaciones (MOPC),
de la Resolución de Rescisión del Contrato suscripto con la firma LOPEZ GUTIERREZ S.A.,
¡ngresada por mesa de entrada de esta Dirección Nacional como expedrente N" 321 en fecha 12
de enero de 2Q17

En atenc¡ón a las supuestas inegularidades denunciadas ante esta Dirección Nacional,
por Resolución DNCP N" 3637117 de fecha 20 de octubre de 2017 se ha ordenado la aoertura
del sumario corresDond¡ente
los términos de lo
designación de la Jueza I e phcedimiento
sumarial,  en virtud a lo
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lafirr¡a LOPEZ GUTIERREZ S.A. con RUC N' 80028491-7 en
el Arl, 79." de la Ley N'2051/03. Asimismo, se ha procedido a la
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Es así que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. '109" del Decreto N" 21 .909/03, se ha
emit ido el A.l .  N" 1494/17 de fecha 20 de octubre de 2017, en el cual se ha ind¡v¡dual¡zado
claramente el cargo que se le imputa a la sumariada, ya que presumiblemente habría incumplido
con sus obligaciones contractuales, al no ejecutar y entregar en tiempo y forma /as oóras
adjudicadas conforme al Contrato y Pliego de Bases y Condiciones. Además habria actuado con
mala fe ya que presumiblemente no habría presentado el endoso de las pólizas de cumplimiento
de contrato, anticipo financierc, seguro de acc¡dentes personales y seguro de nesgos técnicos,
de acuerdo al Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones y el contrato respectivo. Además, existiría un saldo
pendiente de devoluc¡ón de Gs. 2.462.552.003 correspondiente al ant¡c¡po f¡nanciero no
¡nved¡do, pese a/ requerimiento de la contratanfe. lgualmente, se ha f¡jado la fecha de la
audiencia de descargo para el día l3 de noviembre de 2017 a las 12:00 hs. teniendo en cuenta
la disposición establecida en el Art. 21" del Decreto N" 7434111 .

Tanto la Resolución DNCP N' 3637117 como el A.l. N' 1494/17, fueron notificados a la
firma sumariada a través de la Nota DNCP/DJ N" 12332117 de fecha 20 de octubre de2017.--

Prosigu¡endo con los trámites procesales se ha llevado a cabo la audiencia de descarqo
en fecha 13 de noviembre de 2Q17, siendo las 12:00 horas. En el Acta de Audiencia se dejó
constancia de la incomparecencia injustif¡cada del representante de la firma sumariada, en
consecuencia se hizo efectivo el apercib¡miento establecido en el Artículo 109 del Decreto
Reglamentario N" 21909/03, según el cual la incomparecencia injustificada tiene como
consecuencia la prosecuc¡ón del sumario sin que el sumariado pueda efectuar su descargo ni
ofrecer pruebas en otra oportunidad.

Es importante señalar, que la audiencia de descargo es la oportunidad que otorga la ley
a la firma sumariada en el proceso de sumario administrativo, a fin de que la misma ejetza el
derecho constitucional de defensa en juicio. Además, aun cuando los hechos sobre los cuales
deba resolverse la cuestión parezcan absolutamente claros y la prueba existente sea
contundente y unívoca, es importante el descargo formulado por los afectados potenciales,
incluso en el más claro de los casos, ya que el mismo puede aportar siempre más elementos de
juicio a tener en cuenta en el juzgamiento del caso en particular.

Por Resolución DNCP N" 42411201 7 de fecha 01 de diciembre de 201 7 se desig na al Abg.
LUIS ARMANDO JUNIOR GODOY DURIA, como Encargado de Despacho de la Direcc¡ón
Nac¡onal de Contrataciones Públicas, los días 4 y 5 de diciembre del corriente, mientras dure la
ausencia del Director Nacional, s¡n perju¡c¡o de sus funciones. ------------------

CRITERIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES

En el presente Sumario, corresponde proceder al estudio de caso en concreto y verificar
si la conducta de la f¡rma un¡personal LÓPEZ GUTIERREZ S.A., con RUC N'80028491-7 se
encuentra subsumida en los incisos b) y/o c) delArtículo T2delaLey 2051/03 "De Contrataciones
Públicas", a los efectos de la aplicación de una sanción administrativa si así correspondiere.---

Pr¡mero es necesar¡o realizar una exposición cronológica de los sucesos investigados
para contar con un panorama más preciso de los hechos y posteriormente concluir si existieron
incumplimientos contractuales y/o mala fe impytabids á la firma sumariada.----

Sol
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un monto total de veintinueve mil ochocientos ochenta y un millones cuatrocientos cuarenta y
cinco mil setecientos cuarenta y seis guaraníes (Gs.29.881.445.746).--------------

En fecha 16 de abril de 20'13, fue suscr¡pto el Contrato N" 3ll2013 entre ambas partes y
la vigencia fue fijada en 1.080 dias contados desde la firma del mismo de acuerdo a la cláusula
quinta (fs.238/241)

Respecto al Plazo, Lugar y Gondiciones de Entrega, en la Cláusula Séptima se
estableció: "El plazo de ejecución es de 720 (sefeclenfos veinte) días para /as obras del grupo 2,
siguientes a la fecha de orden de inicio, que será emitido dentro de los d¡ez (10) días posteriores
a la fecha de entrega, total o parcial, por pañe del Contratante del AnIicipo..." Sic).---------

Las Gondiciones Especiales del Contrato establecieron en la Cláusula 6.1.3 "H per¡odo
de validez de Ia Garantía de Cumplimiento de Contrato será de hasta Ia Recepción Definitiva de
/as Obras..." (Sic) y la Cláusula 6.3.2 "Se requieren /as s,gu¡enfes pólizas de seguro por los
montos mínimos que se indican a cont¡nuac¡ón: a) Póliza de Seguro contra daños a terceros...
que estará en vigencia hasta la Recepción Provisoria de los trabajos...; b) Póliza de seguros
conlra Acc¡dentes de Tmbajo...La misma estará en vigencia hasta la Recepción Provisoria de
Ios trabajos...; c) Póliza Contra Todo Riesgo. . . " (Sic).

Asimismo, las Cond¡c¡ones Especiales del Contrato determinaron en la Cláusula CGC
15.4.1 que. "El Anticipo será de (20%) veinte por c¡ento del monto del contrato... "(sic) .-----

Las Condiciones Generales del Gontrato, respecto a la Garantía de Anticipo
Financiero, establecen en la Cláusula 15.4.2 "La garantía de anticipo podrá adoptar a elecc¡ón
del Contratista cualqu¡era de las formas establecidas en el aftículo 81 del Decreto 21.909/03. El
monto de esta garantía se reducirá automáticamente en la misma proporción con que se amo¡fice
el anticipo en las est¡mac¡ones mensuales de cuentas presentadas por el Contratista. La garantía
caducará el día gue se amortice la últ¡ma parte del anticipo" (sic).-----:----

Por medio de la Nota DV N" 1 '13i14 de fecha 03 de febrero de 2014, el M¡n¡sterio de Obras
Publicas y Comunicaciones (MOPC) comunicó a la Contratista la ORDEN DE lNlClO,
establec¡éndose como fecha de inicio del Plazo de Ejecución de la Obra el dia 01 de febrero de
2o14.(fs.32$.

Posteriormente, por medio de la Nota INC-146/2012-LOPEZGUTIERREZ SA-0'15-2016
de fecha 22 de mayo de 2016, la f¡rma Fiscalizadora INCOPAR S.A. manifestó a la firma LOPEZ
GUTIERREZ S.A lo siguiente: "Tenemos el agrado de dirigimos a Usted, con et objeto de re¡terar
nuestra preocupación por la situación en Ia que se encuentra vaios tramos de actividades desde
hace un mes aproximadamente, donde se ha constatado un movimiento mínimo en /os frentes
de movimiento de suelo y la ausencia de personales claves de la Contratista como topógrafos y
laboralistas sin lo cual se hace impos¡ble encarar las actividades.. . En la última visita realizada,
se conslala que aún no se han reiniciado las actividades en los frentes de empedrado, cunetas
revesfdas las cuales se encuentran en total estado de abandono por pañe de la Contratista,
¡nclu¡do !as señal¡zac¡ones correspondientes. Cabe recalcar que las medias pistas ejecutadas y
s¡n Ia deb¡da compactación están siendo utilizadas los días de lluvia por camiones de gran porte,
lo cual provoca ahuellamientos que se van acentuando cada día de lluvia... También hemos
encontrado que los personales de la
sin acudir al frente de actividades

encuentran reunidos frente al Camoamento

haberes... Las autoidades locales preocupación a la
s¡tuac¡ón del frente de actividades.. ."
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Por medio de la Nota DE N" 253/2016 de fecha 24 de meyo de 2016, el Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) comunicó a la firma LOPEZ GUTIERREZ S.A. Ias
fechas próximas a vencer de las garantías de cumplimiento de contrato y de garantía de anticipo,
sol ici tando el endoso de las mismas (fs.217).

Así también, por medio de la Nota DE N" 313/2016 de fecha 24 de junio de 2016, el
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) comuntcó a la f¡rma LOPEZ
GUTIERREZ S.A. las fechas próx¡mas a vencer de las garantías de accidentes personales y
contra todo riesgo, solicitando el endoso de las mismas (fs,216).----------

Por medio de la Nota D.V. N' 567i2016 de fecha 08 de agosto de 2016, el M¡n¡sterio de
Obras Públicas y Comunicaclones (MOPC) indicó a la firma LOPEZ GUTIERREZ S.A, lo
siguiente. "... a fecha 17/04/2016 han ¡ncun¡do en el incumplimiento de /as s,guienfes
obligaciones: *A través de la Nota INC-146aU 2-LOPEZGUTIERREZ SA-015-2016. de fecha
2405nU6, la fiscalización de obras reiteró a la empresa LOPEZ GUTIERREZ S.A. que las
actividades en el frente de obra se encuentran paralizadas, y aun no se han re¡n¡c¡ado,
persistiendo hasta la fecha; *A través de Ia Nota DE N"253/2016, de fecha 24/0U2016 se rnsfó
a la Contratista a presentar el endoso de la renovación de las pólizas vencidas de Fiel
Cumplimiento de Contrato y Ant¡c¡po F¡nanciero; * A través de la Nota DE N"313/2016, de fecha
24/06/2016 se r¡sfó a la Contratista a presentar el endoso de la renovac¡ón de las pól¡zas
vencidas de Accidentes Persona/es y Contra Todo Riesgo... En razón de lo señalado, le
¡nt¡mamos a que dé cumplimiento al contrato en forma ¡nmed¡ata y le comunicamos que según
lo prev¡sto en las Condiciones del Contrato se esfán aplicando las multan convencionales y, en
caso de que las mismas superen el monto de las garantías contractuales, se dará inicio al
proced¡miento de rescisión..." (fs. I 91 ).

Por med¡o de la Nota INC-MOPC 14612012- PAQ 6-192-2016 de fecha 16 de seotiembre
de 201 6, la firma Fiscalizadora INCOPAR SA manifestó al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) lo siguiente: "Tenemos el agrado de diigirnos a Usted, con el objeto
de reiterar nuestra preocupación por la situación del tramo Yguazú - Mcal. López Obra: 9, que
desde el mes de Mayo de 2016 se encuentra sin actividad... Sugerlmos a la Contratante la
rescisión del Contrato con la Empresa Contratista. .." (Sic) (fs.190).---

Por medio de la Nota D.V. N'775i2016 de fecha 27 de octubre de 2016, el Min¡sterio de
Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) comunicó a la firma LOPEZ GUTIERREZ S.A. el
inicio del proceso de rescisión del contrato respectivo (fs.186).-----

En fecha 21 de noviembre de 2016, la Dirección de Vialidad del MOPC emitió un informe
técnico, recomendando la rescis¡ón del contrato (fs.184/185). -----

Es así que, en fecha 28 de noviembre de 20 16, el Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) resolvió rescindir el Contrato N" 31/2013 suscripto con la firma LOPEZ
GUTIERREZ S.A, a través de la Resolución N'2081 (fs. 2451248\.

Por medio de la Nota UOC N" 802012016 defecha 02 de dic¡embre de 2016, el Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) comunicó a la f¡rma LOPEZ GUTIERREZ S.A lo
resuelto en la Resolución N'2081 e int imó al pago de las sumas garantizadas por medio de las
pól¡zas de fiel cumplimiento de contrato y ant¡cipo financiero (fs.253).---

En fecha 12 de enero de 2016, la tJnifu de Contratación del Ministerio oe
)irección Nacional !a rescisión del

de la DNCP
Obras Publicas y Comunicaciones (MOPC) Apn\uflicó- e
Contrato N'31i2013. En consecuencia, el Eipto:.'der S¡r

1 . .  r ,  l . - . . ,
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Notas DNCPiDJ N'4604/17 de fecha 05 de mayo de2017, DNCP/DJ N'5291i17 de fecha 23 de
mayo de 2017 y DNCP N"616/17 de fecha 07 de junio de 2017 , sol¡citó a la Contratante,
documentaciones e informes en relación a la comunicación realizada.---

Entre las documentaciones remitidas por la Contratante, se verifica una Planilla de
Resumen de Certificaciones, hasta la Certificación N" 24, suscripta por la firma Fiscalizadora
INCOPAR SA y la firma LOPEZ GUTIERREZ S.A., de la cual se desprende que en Diciembre de
2013, fue pagada la suma de Gs. 5.976.189.149 en concepto de anticipo f inanciero. (fs.182).----

Asim¡smo, se reg¡stra el Certificado Mensual de Trabajos correspondiente a la
Certificac¡ón N"24, en el cual se indica que la obra presenta un porcentaje ejecutado acumulado
de 58,79% y un saldo del anticipo financ¡ero por devolver de Gs.2.462.552.003 (Gs.163) :----

Además, se observan: 1) la póliza de anticipo financiero N"862 Endoso N'7 con fecna de
emis¡ón el 07 de octubre de 2016 con vigenc¡a desde el 17 de octubre de 2015 hasta el '17 de
abri l  de 2016 por un monto de Gs.4. 124.575.949; 2) la pól iza de f¡el cumplimiento de contrato
N'3580 Endoso N"2 con fecha de emisión el 08 de octubre de 2016 con vigencia desde el 30 de
octubre de 2015 hasta el 30 de abri l  de 2016 por un monto de Gs.2.988.143.799; 3l pól iza de
seguro de accidentes personales N"23.0401 .0004730.0000 con fecha de emisión el 24 de abril
de 2014 con vigencia desde el 01 de febrero de 2014 hasta el 22 de enero de 2016 por un monto
de Gs.360.000.000; 4) Póliza de seguro de riesgos técnicos N'23.1402.000043'1 .0000 con fecha
de emis¡ón el 24 de abril de 2014 con v¡gencia desde el 01 de febrero de 2014 hasta el 22 de
enero de 2016 por un monto de Gs.30.281.445.746 (fs. 1411143).

ANÁLISIS

Descripta la cronología de los hechos, corresponde analizar detalladamente la conducta
de la firma LOPEZ GUTIERREZ S.A. CON RUC N"80028491-7 a los efectos de determinar si la
m¡sma podría encuadrarse en los supuestos establecidos en los ¡ncisos b) y c) del at1ículo 72
de la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públicasl".-

SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL INC. B) DEL ART.72 DE LA LEY 2051/03.

A fin de determinar si la conducta de la firma sumariada se encuentra o no subsumida
dentro del supuesto establecido en el inc. b) de la Ley N" 2051/03 debemos necesariamente
observar la existencia de un incumplimiento contractual imputable a la firma, que con dicho
incumplimiento se haya ocasionado un daño o perju¡c¡o a la entidad Contratante.

Incumplimiento de Contrato.

Conforme a la Cláusula Séptima del Contrato el plazo para la ejecución fue establecido
en 720 (setec¡entos veinte) días para las obras del grupo 2, siguientes a la fecha de orden de
inicio, que sería emitida dentro de los diez (10) días posteriores a la fecha de entrega, total o
parcial, por parte del Contratante del Anticipo F¡nanciero.

fecha 3 de febrero de 2014,
de las Obras el 01 de febrero de

2014. Se observa en autos que la fiima nformó a la Contratista mediante Nota INC-

-.o,.,,oi; 'nn"ou,o,n'p¡,i#entealo.p,o,eeooresycon1rdlistasporUnperiodonoménoralresmeses
ni mayora tres años, por resolución que será public¿da en e1 úrga¡o de publrcación ofc aly en elSister¡a de Infomacón de lis Contralaciones P!blic¿s {SICP),
pdra parlic par en prccedimientos da contralacrón o celebrar contralos rEgu adqs por esb ey. cuando. .. bJ los proveedú-res o contralisBlque no cumplan con
süs obligaclo¡es conhaciuales porcausas rmpubbles a ellos yque, @mo consearencia causeñ daños o peduicios alorga¡ismo,
se lrate'. . c) los proveed0res o contatistas que proporcionen información lalsa o que actúen con dolo o r¡ala le en algú¡ proc{

de qle
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de contrato o duEnte su de co¡ciliación o

lqria



BNtrP rifii:ri"F;1,.:r 'g-! 'ql
rí
N|

GOBIERNOI'NACIOñIAL
' , r i r ' .  l ¡ i ,

Cont. Res. olce ru" 121{ ltz

14612O12-LOPEZGUTIERREZ 5A-015-2016 de fecha 22 de meyo de 2016 de varias
irregularidades en la ejecución de la Obra, como por ejemplo la ausencia de personales claves
como topógrafos y laboralistas en la zona de obras, asimismo constataron que no se re¡niciaron
las actividades en frentes de empedrados, cunetas revestidas que se encontraban abandonadas,
que las pistas no estaban debidamente compactadas, además que personales no acudían a
trabajar alegando falta de pago de sus haberes. Se ha constatado mediante la Nota D.V. N"
56712016 de fecha 08 de agosto de 2016, el MOPC informó a la Contrat¡sta de vanos
incumplimientos contractuales en la ejecución de las obras en los que habrían incurrido,
instándola al cumplim¡ento de las mismas y de igual manera comunicó la apl icación de multas
por los retrasos y que en caso de que éstas superaran el monto de las garantías contractuales
se darÍa inicio a la rescisión del Contrato.

Se ha comprobado incluso mediante la Nota INC-MOPC 14612012- PAQ 6-192-2016 de
fecha 16 de septiembre de 2016 que la fiscalizadora reiteró al MOPC su preocupación por la falta
de actividades tendientes a continuar con las obras en el tramo Yguazú - Mcal. López Obra: 9
por lo que sugirió a la Contratante dar inicio al proceso de rescisión del Contrato N'31/2013. En
efecto, med¡ante Nota D.V. N"775l2016 de fecha 27 de octubre de 2016 se notificó a la firma del
inicio de rescisión del contrato de referencia,

En consecuencia, mediante Resolución N'2081 de fecha 28 de noviembre de 2016, el
Ministerio de Obras Públicas y Comunicac¡ones resolvió rescindir el contrato suscrito con la firma
López Gutiérrez. De d¡cha decisión se comunicó a la firma med¡ante Nota UOC N" 8020/2016 de
fecha 02 de diciembre de 2016. Posteriormente la Convocante procedió a comunicar a esta
Dirección Nacional de la mencionada resc¡sión contractual.

Según el Certificado mensual de Trabajos remitido por la Contratante que corresponde a
la Certificación N" 24, el porcentaje de Ejecución Acumulado de las Obras es del 58,79%. -:--

De las documentos obrantes en el expediente sumarial se desprende aue la Contratante
adjud¡có a la firma López Gutiérrez la obras de "Construcción de Pavimento Tipo Empedrado en
Varios Tramos Camineros en la Región Oriental'y que según el Pliego de Bases y Condiciones
del llamado el plazo para la ejecución de las obras era de 72O dias computados desde el 1 de
febrero de 2014 que era la fecha estipulada en la Orden de Inicio, es decir dicho plazo fenecía
en fecha 22 de enero de 2016. Sin embargo, pese a que tanto la empresa fiscalizadora como el
MOPC notificaron a la sumariada, en reiteradas ocasiones, de varios incumplimientos en la
ejecución de las obras como ser la inactividad en los frentes empedrados, cunetas revest¡das en
estado de abandono, falta de señalización y de personal en zona de obras, pista sin
compactación adecuada e incluso empleados de la Contratista que habían paralizado las
actividades alegando falta de pago de sus haberes, la contratista no respondió a las
comunicaciones que le fueron realizadas y tampoco regularizó las situaciones que impedían la
continuidad de la eiecución de las obras

En este punto es necesario hacer mención a la Cláusula 53 de las Condic¡ones
Generafes del Contrato que establece: "53.1 El contratante podrá rescindir administrativamente
el contrato, por causa imputable al casosr ...e) Por suspensión de
os trabajos, imputable al contratista, por días calendario, sin que medie fuena

la Conkatante se vio en la necesidadmayor o caso fotfuito..." (Sic). En el que
de rescindir el Contrato debido a los inbumde rescindir el Contrato debido a los inet¡mplimientos de la Contratista. Además el Certificado
Mensual de Trabajo demuestra que la ejecuc¡ón de las Obras adjudicadas-polo fue del
58,79% sin que exista documentación alguria que refúie estas evidencias.

EEUU No 961 cr' Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunc¡ón.
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Asi las cosas, para esta Dirección Nacional ha quedado probado que la Contratante
atendiendo a las disposiciones del Art. 59 ¡nc. a) de la Ley 2051/03 procedió a rescind¡r el
Contrato 3112013 por causas imputables a la Contratista. lgualmente se probado que los plazos
de ejecución previstos en el Acuerdo de Voluntades se hallan vencidos sin que la obra haya sido
culm¡nada completamente, siendo el porcentaje de ejecución del 58,79olo por lo que se concluye
que existió incumplimiento contractual en el marco del llamado para la "Construcción de
Pavimento Tipo Empedrado en Varios Tramos Camineros en la Región Oriental'

lmputabilidad del Incumplimiento de la firma sumariada.

Habiéndose conclu¡do que las obligaciones contractuales asumidas por la sumariada no
han sido cumplidas, en atención a lo dispuesto en el inc. b) delArt. 72 de la Ley de Contrataciones
Públicas, corresponde en este punto analizar si d¡cho incumplimiento puede ser o no imputable
a la firma.

Cuando se trata de incumplimiento de la obligación, la primera cuestión que ha de
solucionarse o resolverse es la de su imputación. Así la doctrina tradicional oredica que esa
cuestión se resuelve toda vez que el incumplimiento pueda imputarse en el sentido de ser
atribuida la culoa del deudor.

Dice la doctrina que: La culpa se aprecia ¡n¡c¡almente en concreto, soóre /a base de la
naturaleza de Ia obligación y de las circunstancias de personas, tiempo y lugar... Con estos
elemenlos concretos, el juez conformará un t¡po abstracto de comparación, flexible,
c¡rcunstanc¡al, específico... de Ia confrontac¡ón entre el actuar y el actuar debido (¡dealmente
supuesto) surgirá si hubo o no culpa'a

El autor Moreno Rodriguez expresa: "... La cuestión hace referencia al patrón o tipo
objetivo que debe utilizar el juez para comparar Ia conducta del demandado; es decir, para
confrasfar sl e/ s ujeto al cual se le imputan los daños obró o no en forma negl¡gente (y, por ende,
si debe o no abonar los daños y perjuicios correspondientes). .. La así llamada culpa in concreto
at¡ende, en principio, a las circunstancias propias de la persona, y además, el t¡empo, lugar y
naturaleza de Ia ejecuc¡ón de la OBLIGACIÓN contractual. El parámetro sería el deudor en ese
caso concreto'B.

La firma LOPEZ GUTIERREZ S.A tenía conocimiento pleno de las obl¡gaciones
contractuales asumidas así como los plazos establecidos para el cumplimiento de las mismas,
desde el momento de la presentación de la oferta ya que el PBC constan las formas y plazos de
entrega de la obra

S¡ la sumariada tuvo conocimiento de las condiciones en que debía ejecutar la obra en
cuanto a las obligaciones contractuales asumidas, asi como de los plazos establecidos para el
cumplimiento de las mismas, no puede esperarse otra conducta que no sea aquella a la que se
obligó, por lo que se puede afirmar que al haber sido presentada la oferta en las condic¡ones oel
Pliego de Bases y Condiciones, existiría responsab¡l¡dad de la sumariada conforme a ¡o

Cienclas Sociales de la Unlve6idad
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conforme a los plazos establecidos y no habiendo aportado en el marco del presente sumario
n¡nguna prueba fehaciente que demuestre que el incumpl¡m¡ento se debió a una imposibilidad
sobreviniente no imputable a la misma se concluye la inexistencia de causales eximentes de
responsabilidad ante los mismos. As¡m¡smo, considerando las disposiciones del Art. I del
Decreto N" 7434 y que la sumariada no se ha presentado a formular su descargo ni ha refutado
los hechos ni las probanzas obrantes en el expediente sumarial, esta Dirección Nacional
concluye que los incumplimientos estudiados son imputables a la firma Lopez Gutiérrez S.A. ----

Daño Sufrido por la Entidad Contratante Como Consecuencia del Incumplimiento.

Como hemos visto anteriormente al referirnos al artículo 72, inciso b) de la Ley 2O51lO3
"De Contrataciones Públicas", el daño a la Contratante es uno de los requisitos cuya existencia
resulta indispensable para subsumir la conducta en el citado artículo, al ser el daño una
consecuenc¡a legal del incumplimiento contractual.---

Cabe señalar con respecto a las obligaciones de resultado lo siguiente: "... aquellas en
Ias cuales el deudor se compromete a un resultado determinado. La prestación a cargo del
deudor es en sí m¡sma el objetivo esperado..." 4, y consecuentemente se ha mencionado en el
mismo sent¡do que: "...en las obligaciones de resultado el acreedor tiene Ia expectat¡va de
obtener algo concreto..." 5, en este caso es la prestación debida por la firma: al ser el conten¡do
de la prestación una obligac¡ón de resultado, el daño sufrido por la entidad Contratante, a
consecuenc¡a del incumplimiento, se encuentra configurado con la mera falta de ejecución de la
obra a la cual se había obligado la firma sumariada, es decir, la privación de dichas obras
constituye suficiente daño puesto que la prestación es en sí misma el objetivo esperado. --------

Se considera que el cumplimiento de las obl¡gac¡ones asumidas en los contratos adqu¡ere
espec¡al recelo, y consecuentemente, su incumplimiento implica la privac¡ón de lo necesario para
la administración a los efectos del cumplimiento de sus fines institucionales. --------------------

Es así que, en atención a las consideraciones expuestas en el anál¡sis referente al
supuesto establecido en el inciso b) del artículo 72 de la Ley N 2051i03, esta Dirección Nacional
concluye que la conducta de la firma sumariada respecto al Contrato 3112013 se encuentra
subsumida dentro del suDuesto estudiado.

SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL INC. C) DE LA LEY 2051/03.

Ahora bien, conesponde analizar sa la conducta de Ia firma LOPEZ GUTIERREZ S.A.
CON RUC N'80028491-7, podría encuadrarse en los supuestos establecidos en el incisos c) en
tazón a que habría actuado con mala fe en el marco del Gontrato N" 31/2013, ya que
presum¡blemente no habría presentado el endoso de las póliza de cumpl¡m¡ento de contrato,
anticipo financiero, seguro de accidentes personales y seguro de riesgos técnicos, de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones y el . Además existiría un saldo pendiente de
devolución de Gs. 2.462.552.O03 no
requer¡m¡ento de Ia contratante.

' :

a- Falta de endoso de las Pólizai.del Conlrbtb. ., r.i

Respeclo a la Garantía Oe f ¡el Ctiptinnefito las Condiciones Especiales del Contrato
determinaron que el período de validez de la misma debía extenderse hasta la Recepción

o MARI N K 8ARÁN, Sergio.  "Ob ig¿c ones' .  TOlv lO I  -  Segunda Ed c ión.  Ed.  ntercontrnent¿l  Asunción,  paraguay.  Año 2005
'  ALTER N ,  At  l lo .  '  Oerecho de las Obl  Bac ones C¡v¡  es y Comercia es ' .  Tercera Ed c ión.  Ed.  Abe edo -  Pe(ot .  Euenos A ie{
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Definitiva de las obras. Se estipuló que serían requeridas además: a) Póliza de Seguro contra
daños a terceros que debía estar en vigencia hasta la Recepción Provisoria de los trabajos, b)
Póliza de seguros contra Accidentes de Trabajo con v¡gencia hasta la Recepción Prov¡sor¡a de
los trabajos y c) Póliza Contra Todo Riesgo, En cuanto a la Garantía de Anticipo Financ¡ero,
según las Condiciones Generales del Contrato, debían estar vigentes hasta la amortización de
la última parte del anticipo

Consta en autos que la empresa General de Seguros libró las siguientes Garantías. 1)
pól iza de anticipo f inanciero N"862 Endoso N"7 con fecha de emisión el 07 de octubre de 20 16
con vigencia desde el 17 de octubre de 2015 hasta el 17 de abri l  de 2016 por un monto de
Gs.4.124.575.949 y 2) la póliza de f¡el cumplimiento de contrato N'3580 Endoso N"2 librada en
fecha 08 de octubre de 2016 con vigencia desde el 30 de octubre de 2015 hasta el 30 de abril
de 2016 por un monto de Gs.2.988.143.799. As¡ mismo, la misma aseguradora libró las Pólizas
de Seguros de accidentes personales y de riesgos técnicos con vigencia desde el O1 de febrero
de 2O14 hasta el 22 de enero de 2016. Se evidencia que la Convocante sol¡citó a la sumariada
el Endoso de las mencionadas Pólizas en reiteradas ocasiones sin que la misma haya ampliado
las Garantías Contractuales.

Al momento de notificar a la firma de la rescisión del Contrato, med¡ante Nota UOC N'
8020/2016 de fecha 02 de diciembre de 2016, el MOPC también int imó a la misma al pago de
las sumas garant¡zadas. Sin embargo, pese a dichos requerimientos estos montos no fueron
abonados a la Convocante. Es importante hacer mención que en fecha 09 de setiembre de 201 6
la empresa General de Seguros manifestó a la Contratante que las Garantías se hallaban
vencidas, lo que imposibi l i taba la ejecución de las mismas.

En
Financiero
30 de abril
Personales
sol¡c¡tó a la
el Contrato
conceplos.

este orden de ideas se ha demostrado fehac¡entemente que las GarantÍas de Ant¡cipo
y de Cumplimiento de Contrato se hallaban vencidas desde el 17 de abril de 2016 y
de 2016 respectivamente. De igual modo las Pólizas de Seguros de Accidentes
y de Riesgos Técnicos fenecieron en fecha 22 de enero de 2016. La Convocante

sumariada el endoso de todas estas Garantías y Seguros e incluso una vez rescindido
la intimó al pago correspondiente sin que se haya ver¡f¡cado pago alguno en estos

Ten¡endo en cuenta que la sumariada estaba en pleno conoc¡miento de las
irregularidades cometidas y que el mismo Pliego de Bases y Condiciones y el Contrato suscr¡to
establecen en forma clara y precisa las cond¡c¡ones de emisión y plazos de vigencia requeridos
de cada una de las Garantías y seguros contractuales no se puede esperar otra conducta
diferente al cumplimiento irestricto de las disposiciones legales y contractuales, por lo que en
base a las cons¡derac¡ones estudiadas precedentemente se puede concluir que la firma actuó
con Mala Fe al no extender las Garantías de Anticipo Financiero y de Fiel Cumplimiento de
Contralo y los Seguros de Accidentes Personales y de Riesgos Técnicos.

b- Falta de devoluc¡ón del Anticipo F¡nanciero no Eiecutado.

El Anticipo Financiero de suma de guaraníes cinco mil novecientos setenta y
seis millones ciento ochenta v n cuarenta y nueve (Gs. 5.976.189.149) fue pagado
a la sumariada en el  mes 3. Tras la rescisión del Contrato 3112O14 la

ejecución de las Garantías ContractualesConvocante ordenó
presentadas, por lo que " 802012016 de fecha 02 de diciembre de 2016
2015 int imó a la sumariada al garant¡zadas, sienQo i gualmente_notificada la
General de Seguros. Sin embargoi radora declinó toda contractual '

EEUU No 961 c/ Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A. -
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sosten¡endo que la pretensión de pago de las sumas garantizadas por parte de la Convocante
era improcedente ya que las Garantías se hallaban vencidas.-------

El MOPC remitió el a esta Dirección Nacional el Certificado Mensual de Trabajos
correspondiente a la Certificación N'24 que fue la última presentada por la fiscalización, en la
cual se consignó como saldo pendiente de devolución del Anticipo Financiero la suma de
guaraníes dos m¡l cuatrocientos sesenta y dos millones quinientos cincuenta y dos mil tres (Gs.
2.462.552 003).

En este sentido se debe tener presente que en doctrina se define a la mala fe como "...
la íntima convicción de que no se actúa legítimamente, ya sea por existir una prohibición legal o
dispos¡c¡ón en contrario, ya sea por saberse gue se lesiona un derecho ajeno o no se cumple un
deber propio", o como '... el conocimiento que una persona tiene de lo mal fundado de sus
pretensiones' 6. Esta se configura " . .. cuando el sujeto t¡ene conoc¡miento o tiene el deber de
conocer determ¡nada s¡tuac¡ón, circunstancias, datos, condiciones, calidades, etc. relevante para
el derecho a la luz de las pafticularidades propras de cada acto jurídico, cuya ut¡t¡zac¡ón anti
funcional el ordenam¡ento jurídico reprueba" T. De estas consideraciones se desprende que la
sumariada percibió el monto correspondiente al Anticipo Financ¡ero por parte del Ministerio de
Obras Públicas y Comunicaciones que al momento de rescindir el contrato se encontraba
pendiente de devolución la suma de Gs. 2.462.552.003 y pese a que fue requerida, el monto no
ha sido devuelto. Considerando que el antic¡po debe ser utilizado para el pago de equipos, planta,
mater¡ales y/o gastos de movilización que se requieran específicamente para la ejecuclón del
Contrato y que las obras adjudicadas no fueron terminadas se evidencia la mala fe en la
conducta de la sumariada al habe¡se beneficiado injustamente con un dinero que debió
devolver al ser rescindido el Contrato,

En los kámites del proceso de Contrataciones Públicas, y en general en todo lo
concerniente a la Administración Públ¡ca, se considera un principio moral básico que la
Administración y los Oferentes actúen de buena fe ya que las actuaciones de ambas partes
deben estar caracter¡zadas por normas éticas y claras en las cuales prevalezca el ¡nterés público
sobre el particular. Es por esto que el principio de Buena Fe constituye una regla a la que deben
ajustarse todas las personas en todas las fases de sus respectivas relaciones jurídicas, y más
tratándose de procesos de contratación de entidades del Estado en los cuales prima un interés
general, la conducta esperada por parte de los intervinientes no puede ser otra que aquella que
se apega al principio referido, adecuando dicha conducta a lo establecido en las leyes, a los
Pliegos de Bases y Condiciones de los llamados y a los Contratos respectivos.

Asi las cosas, queda en evidencia que la sumariada estaba obligada a realizar el endoso
de las Garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato y de Anticipo Financiero hasta la Recepción
Definitiva de las Obras, además debió extender los Seguros de Accidentes Personales y de
Riesgos Técnicos R¡esgo hasta la emis¡ón de la Recepción Provisoria pero pese a estar
establec¡das estas condiciones en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado y a haber sido
requerida por el MOPC no dio cumplimiento afectivo a los endosos provocando que al Resc¡ndir
el Contrato por causas que le son imputables, la Convocante se haya visto imposibilitada de
ejecutar las Garantías generándole por ende un perjuicio económico. Además no devolvió el

wyyw. contrataciones.gov.py
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En razón a que la conducta de la sumariada respecto a la falta de devolución del Anticipo
Financiero podría suponer la comisión de un hecho punible corresponde remitir los antecedentes
del presente Sumario Administrativo al Ministerio Público para la investigación respectiva. ----

Por lo expuesto, y del análisis de los antecedentes obrantes en el exped¡ente se concluye
que existió un incumplimiento contractual y mala fe por parte de la firma LOPEZ GUTIERREZ
S.A. CON RUC N"80028491-7, conductas que se encuadra en lo d¡spuesto por el inciso b) y c)
del artículo 72 de la Ley N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas" y en virtud a ello, pasaremos
a analizar los presupuestos establecidos en el artículo 73 de la Ley N'2051/03 a fin de determinar
la sanc¡ón a ser aolicada a la firma sumariada:

A LA GONVOCANTE

En relac¡ón al daño o perjuic¡o, es vital señalar que la Contratante realizó su llamado a
contratación con el f¡n de satisfacer una necesidad, que normalmente se encuentra vinculada
con los objetivos y las metas para los cuales fueron creados y tienen en vista la satisfacción de
dicha necesidad, en el tiempo y la forma establecidos.

Todo proceso de contratación conlleva una ser¡e de esfuerzos en materia financiera y de
recursos humanos en los que la Contratante debe incurrir, en espera de satisfacer una
neces¡dad, debiendo realizar intimaciones, dictaminar sobre las situaciones acontecidas y otras
actividades, las cuales absorben un tiempo valioso en el proceso de contratación.

Al respecto, esta Dirección Nacional considera que en los casos en que el contenido de
la obligación asumida sea de resultado, el daño se encuentra configurado con el mero
¡ncumplimiento de la obligac¡ón asumida que ocasiona insatisfacción de la neces¡dad institucional
acorde a los f¡nes de la Entidad en la oportunidad y en la forma prevista por ella.----------

Concluimos entonces, que el incumplimiento en la ejecución de la obras adjudicadas en
el marco del Contrato N' 31/2013, provocó una insatisfacción en la Convocante, ocasionando
daño y perjuicio a la institución al encontrarse privada de contar con las obras adjud¡cadas a la
sumariada y al no haber extend¡do las pólizas conforme al Pliego de Bases y Cond¡ciones y el
Contrato.-----

Existe además un daño patrimonial concreto a la Convocante puesto oue la sumariada
no ha devuelto el Anticipo Financiero, produciendo así un detrimento patrimonial millonario al
Ministerio de Obras Públicas v Comunicaciones. ----------------

INFRACCIÓN

La sumariada al momento de presentar su oferta y suscribir el Contrato con la Convocante
tenia pleno conocimiento del alcances de m¡smo, obligándose a partir de ello al cabal
cumplimiento de lo pactado asi como a la observancia irrestricla de los plazos, proced¡mientos y
condiciones establec¡das, por lo que al constatarse que no fue culminada la obra requerida por
la Contratante de acuerdo a Ios términos contractuales Dreviamente establec,tdos. la
responsabrlidad por el incumplimiento recaen sobre la firma en cuestlón.--

El Contratista, al rtrato, se com(iomete
cond¡ciones oactadas.efectivo del mismo en liempo y

4000 R.A. - Asunción,
Gokoy Duria
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sumariada no puede desentenderse de la obligación de cumplir con el acuerdo dentro de los
plazos y en las condiciones ft'1adas.

En este caso la f¡rma no demostró la existencia de eximentes de resoonsabilidad
contractual conforme al proced¡miento establecido en las Condic¡ones Generales de Contrato
para dicho efecto, ya sea durante la ejecución del contrato o en el marco del presente sumario
administrativo.

De esta manera, ante la presenc¡a del nexo causal entre el Incumplim¡ento contractual,
la conducta de mala fe asum¡da y el daño ocas¡onado a la Contratante atribuibles a la sumariada,
y al no haber demostrado que el incumplimiento se debió a un caso fortuito o fueza mayor,
considerados ambos como factores eximentes de responsab¡lidad, esta Dirección Nacional
entiende que existe responsabilidad de la firma ante las ¡nfracciones y por tanto es pasible de
sus consecuenctas

Se puede observar que exist¡ó una falta administrativa por parte de la firma sumariada,
en razón del incumplimiento en la ejecución de las obras, y la mala fe demostrada al no devolver
el Anticipo F¡nanciero y no haber extendido las Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato y
Anticipo Financiero, así como las pólizas de seguro contra todo riesgo y accidentes de trabajo
de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones y el Contrato

A este tenor es de notarse que el actuar de la firma atenta directamente contra el princ¡pio
de legalidad y probidad en el sentido de que la Ley no puede suponer una conducta que no se
ajuste a la misma. Así, los trámites de las licitaciones y en general, en todo lo concerniente a la
contratac¡ón administrativa se considera como un principio moral básico que la administración,
oferentes y contratistas actúen de buena fe y que la conducta de las partes esté sujeta al
cumplimiento efectivo de las obligaciones

La Gravedad es aún mayor al considerar el detrimento patrimonial a la Contratante, ar no
haber sido devuelto el Anticipo Financiero no Ejecutado a más de que las obras para la cual fue
contratada la sumariada no fueron concluidas conforme lo requer¡do perjudjcando a las
comunidades de la zona que se hubieran beneficiado con la obra concluida.

LA REINCIDENCIA

En este caso, esta Dirección Nacional ha comprobado a través del Módulo de Sanciones
del Sistema Informático de Contrataciones Públicas que la f¡rma LOPEZ GUTIERREZ S.A. con
RUC N" 80028491-7 cuenta con antecedentes de sanciones impuestas por esta Dirección
Nacional en el marco de sumarios administrativos.

Por Resolución DNCP N" 1725117 de fecha 31 de mayo de 2017 se resolvió disponer la
INHABILITACIÓN de la firma LOPEZ GUTIERREZ S.A con RUC N'80028491-7 por et otazo de
12 (doce) meses, por su comprobada en el sumar¡o que le fuera ¡nstru¡do
en el marco de la LPN N "Pavimentación Tipo Empedrado en Var¡os Tramos
Camineros de la Red Vial Tramo Rio Yguazú - Empaque Bananero" - ID
N'240.702 Y LPN N'1
Camineros de la Red Vial
convocadas por el MlNl PUBLICAS Y COMUNI

\
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POR TANTO, de conformidad a lo establecido por la Ley N" 2051/03, su Decreto
Reglamentario N" 2190S/03 y la Ley N" 3439107, en uso de sus alribuciones; ------------

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES
PÚBLtCAS

RESUELVE:

1. DAR POR CONCLUIDO el presente sumario admin¡strativo instruido a Ia f¡rma LOPEZ
GUTIERREZ S.A. con RUC N'80028491-7 en el marco de la L¡citación pública
Nacional N"17A12 para la "Construcción de Pavimento tipo Empedrado en Varios
Tramos Camineros en la Región Oriental", convocada por el Ministerio de Obras
Publ¡cas y Gomunicaciones (MOPC) - tD N' 246.651.--

2. DECLARAR que la conducta de la firma LOPEZ GUTIERREZ S.A. con RUC
N"80028491-7 se encuentra subsumida dentro de los incisos b) y c) del atlículo 72 de
la Ley N" 2051103 "De Contrataciones Públicas".

3. DISPONER LA INHABILITACIÓN dE
N'80028491-7 por el plazo de DOCE (l
REGISTRO DE INHABILITADOS PARA
dispone el artículo 75 de la Ley 20511O3.

la firma LOPEZ GUTIERREZ S.A. con RUC
2) itESES, contados desde la incorporación al
CONTRATAR CON EL ESTADO, conforme lo

4. DISPONER la publicación de la citada inhabilitación, en et REGTSTRO DE
INHABILITADOS PARA CONTMTAR CON EL ESTADO PARAGUAYO, del SISTEMA
DE INFORMACIÓN DE LAS CONTRATACTONES ptjBL|CAS (StCp), por et término que
dure la sanción, conforme lo dispone el artículo 114 in fine del Decreto Reglamentario N"
2r 909/03

5. DISPONER LA REMISION de los antecedentes del presente caso .at..MlN|STER|O
PUBLICO a f¡n de que, si asi correspondiere en derecho, inicie la Investigación respectiva.

6. COMUNIGAR, y cum
L . .

Abs. Luts Ai4ltaítoo aooov
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